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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (afio)..........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).........  .50

Idem (semestre)....................... 30
Particulares y otras entida

des (año)..........................  100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)............... 50

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea............... ' 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

- SE PUBLICA
TODOS LOS DÍAS, EX- .
CEPTO LOS DOMINGOS, 
‘ Y FIESTAS PRINCI

PALES

A
O

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no ven»a re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las.subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: Siendo preciso regu
lar la próxima campaña azucarera 
1948 49 y continuando las circunstan • 
cias que aconsejan la adopción de ñor 
mas que regulen ¡as relaciones norma
les entre el cultivo y la industria, ase
gurando, al mismo tiempo, los in
tereses de consumidor, procede sea 
dictada la correspondiente disposición 
normativa para la mencionada cam 
paña azucarera. ■ ■ .

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de los Ministe
rios de Industria y Comercio y Agri
cultura, y previo informe de la Junta 
Superior de Precios, ha tenido a bien 
disponer:

l.° La Comisaría general de Abas
tecimientoa y Transportes continuará

para la campaña 1948 49 se determi- ¡ 
nará por el Ministerio de Agricultura 
en función del de la remolacha, en la 
forma especificada en el contrato ofi
cial aprobado para la caña en orden 
de dicho Ministerio de fecha 30 de\oc- 
tubre de 1945.

7 .° El Ministerio de Agricultura 
í publicará el modelo de contrato ofi

cial que habrá de regir las relaciones 
contractuales entre cultivadores y fa
bricantes, y acordará también el ré
gimen más conveniente para la distri
bución de la primera materia entre 
las fábricas, según las conveniencias 
nacionales y teniendo en cuenta las 
existencias de la ordenación del trans
porte.

8 .° La Comisaría general de Abas i 
tecimientos y Transportes determina- I 
rá las cantidades de azúcar que debe- I 
rán entregarse por las industrias a los I 
productores de remolacha y caña, en I

den penal en que haya podido incu- I que se lleve a efecto la rescisión, in- 
rrir el infractor, y con la sanción de I currirán asimismo en la sanción de 
cierre del establecimiento a que se re I cierre. Si el cierre afectare a todas las 
fiere la norma 24, I industrias o establecimientos de inte

Para graduar las sanciones se ten- I rés público de la localidad, se llevará 
drá en cuenta la transcendencia de I a cabo escalonadamente de forma que 
hecho en orden a restar ingiesos al I alguno de los establecimientos puedan 
concepto impositivo, grado de reinci- I hallarse abierto al público, 
dencia y la capacidad económica del I 7
infractor I por traspaso del

I establecimiento
24. Cierre del establecimiento como I En caso de traspaso de estableci- 

sannun I miento, el adquirente se hará cargo de
Todo industrial reincidente como I los débitos y responsabilidades que, 

defraudador de este Arbitrio que sea I por este Arbitrio, pudiese tener el an’ 
sancionado más de tres veces será I tiguo propietario, a cuyo efecto podrá 
castigado con el cierre del establecí- I exigir del vendedor una certificación

la intervención de toda la produccjón i relación con la aportación de estas 
de azúcar y pulpa de remolacha que ; Primeras materias por parte de dichos 
Re nbtAnyan en la namnaña 10/10 /1O Cultivadores.■ se obtengan en la campaña 1948 49,
quedando obligados los agricultores a 
la entrega de toda la remolacha azu 
carera y caña de azúcar producida.

2 .° El precio de contratación para 
la tonelada métrica de remolacha será 
el de 425 pesetas.

. El precio del azúcar blanquilla, in
cluido el envase y sin impuesto, será 
el de 495 pesetas los 100 kilogramos a 
pie de fábrica o sobre vagón origen.
/ 3.° Teniendo en cuenta los rendi

mientos y características económicas 
de las zonas remolacheras, el Ministe
rio de Agricultura establecerá la co
rrespondiente escala de precios de 
contratación para cada zona a base 
del que figura en el apartado anterior, 
que se considerará como medio dentro 
de estos precios, con arreglo a los cua
les contratarán los industriales de ca
da zona.

, 4.° Para Andalucía se incrementa
ra en 25 pesetas los 100 kilogramos el 
precio fijado para el azúcar blanquilla 
efi el punto 2.° de esta orden.

5 .° El precio de la pulpa de remo 
lacha será de 400 pesetas la tonelada 
métrica, y para el alcohol regirán los 
Precios que, teniendo en cuenta sus 
aplicaciones industriales, se establez 
can con independencia de esta orden.

6 - El precio de la caña de azúcar

9 .° La mencionada Comisaría ge 
neral de Abastecimientos y Transpor
tes fijará los precios que correspondan 
a las demas calidades de azúcar, to
mando como base el fijado para el azú
car blanquilla, en el punto 2.° de la 
presente orden.

10 .' Las autoridades provinciales o 
municipales no podrán cargar canon 
alguno sobre los precios del azúcar.

Dios guarde a VV. EE. muchos
años.—Madrid 17 de enero de 1948.— ■ . ,
p n «i - t • I acuerdo se llevará a cabo por el Avun-P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. | t pn ir- • . .T. I •amiento. -—Excmos. Sres. Ministros de Indus- I T .,
tria y Comercio y Agricultura. La SanC1ÓB a 80 reflere 08ta

(5. O. M E. del día 19 de e.) n°™a 08 0°™Patlble "tras que
' S pudieran derivarse de la defraudación 

y con el procedimiento ejecutivo, que 
deberá iniciarse en el caso de que el 
ingreso no se realice dentro del plazo

0RDEN I reglamentario.
. (Continuación) | Al notificarse todas las sanciones

Cuando no fuese posible fijar la de- | por defraudación de este Arbitrio, se 
fraudación, o en los casos en que se | hará constar que a partir de la tercera 
produzca ésta con motivo de infrac I se acordará el cierre del estableci- 
ción, se podrá imponer una multa de I miento. La misma advertencia se hará 
50 a 5.000 pesetas por cada infracción I en las notificaciones señalando el pla
que se dé este caso. Si excediese de i zo de ingreso.
500 pesetas, la multa será impuesta I En 61 caso de rescisión de concierto 
por la Dirección general de la Contri I por falta de pago, los industriales que 
bución de Usos y Consumos. I no ingresen el importe que tuvieren

Las multas por defraudación son I asignado por el Gremio, dentro del tri

MINISTERIO DE HACIENDA

compatibles con las sanciones de or-1 mestre correspondiente a la fecha en

miento por un período de dos días I expedida por las pficinas de Hacienda, 
a treinta días hábiles, haciéndose I en que conste su situación tributaria 
constar en la parte exterior del esta I en relación con el citado Arbitrio, 
blecimiento y en sitio bien visible la I 7-, - . ,
causa del cierre. I 36' 1 Sel pago de

. - 1 expedientes
Eh la misma sanción incurrirán Las Delegaciones deHacienda que- 

aquellos industriales queno satisfagan I dan autorizadas para conceder el frac- 
las sanciones impuestas en el plazo cionamiento de pago de aquellos ex 
de reinta dfas naturales, a contar de pedientados que lo soliciten y que jus- 

I a lecha de la notificación. En este I tiflquen, ajuicio de la Delegación, la 
caso el cierre tendrá como duración imposibilidad de satisfacer la sanción 
los días que el contribuyente tarde en impuesta sin visible quebranto para 
satisfacer la sación, con el limite má- su Degociol debiendo ex¡gi en log ca 

a0 aTá S¿n PerJ’UÍCÍ° la 809 Proeje-tes, el aval o garantía 
realización del debito por la vía de I que 8e consideren oportunos. '

I MTTrPTDlD I 1 *
I ' . I Loa plazos no podrán exceder de

E acuerdo del cierre será adoptado cuatr0) con vencimiento el primer mes 
f”-/8 D‘recci6n Seneral de la Contri I de cada trimestre natural siguiente al 
bución de Usos y Consumos a pro acuerdo de aaneión) y la falta d 
puesta de la Delegación de Hacienda de un0 de ioa plazos.en la fecha seña- 

| correspondiente. La ejecución del iada para efectuarlo llevará consigo
I la anulación automática de este bene

ficio. K I

27. Apremio por falta de pago de los 
expedientes

I Transcurrido el plazo de quince 
días, a contar de la notificación de in 
graso de un expediente, sin haberse 
efectuado aquél o depositado su impor
te, se procederá a hacerlo efectivo por 
la vía ejecutiva de apremio, con arre
glo al Estatuto de Recaudación, expi 
diendo al efecto la oportuna certifica
ción de descubierto.

28. Competencia y recursos
Los recursos contra los actos de la 

Administración se tramitarán confor
me a lo dispuesto en el vigente regla
mento de las Reclamaciones Económi
co administrativas y disposiciones 
concordantes.
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29. Colaboración de las Coporaciones I Y para-que pueda hacerse la cita- 
locales . I ción acordada, expido la presente cé-

Los Ayuntamientos desempeñarán I dula original en Soria a 14 de enero 
en relación con este Arbitrio las si- I de 1948 —El Secretario, Conde. 164 
guientes funciones: I

a) Celebración de los conciertos I 
gremiales e individuales en los casos I 
de conformidad, remitiéndolos a las I 
Delegaciones de Hacienda para su I 
aprobación, según previene la norma | 
séptima. , ■

I b) Recibir las declaraciones o I 
practicar las liquidaciones con las em- I 
presas de espectáculos que actúen I 
eventualmente en cada localidad y I 
admitir el ingreso de su importe.

c) Sellar el billetaje de loa espec- I 
táculos de carácter permanente, ad 
mitir los ingresos y transmitir las de- I 
claraciones presentadas por los mis- I 
mos y vigilar, por medio de sus Agen* I 
tes que en los referidos espectáculos | 
sea debidamente utilizado dicho bille 
taje con exclusión de cualquier otro. I ,

d) Remitir inicialmente, dentro de I

JUZGADOS COMARCALES
SAN ESTEBAN DE GORMAZ

Don Casimiro Gonzalo Mate, Secreta
rio del Juzgado comarcal de esta 
villa,
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado, nú
mero 3, de 1948, seguido a virtnd de 
atestado por hurto, ha recaído la si 
guíente 'sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Encabezamiento.—En la villa de San 
Esteban de Gormaz, a quince de ene 
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, 
el Sr. D. Domingo García Aguilera, 
Juez comarcal sustituto de la misma, a 
visto los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos entre partes, 
de la una y como denunciante Pruden 
ció Cabrerizo Lagunas, mayor de 
edad, cacado y vecino de Santervás 
del Burgo, y de la otra y como denun
ciada María Martin García, y el Mi
nisterio Fiscal en representación dé 
la acción pública, y parte dispositiva.

Fallo*. Que debo de condenar y con
deno a la denunciada María Martín 
García, a la pena de diez días de 
arresto menor y al pago de las costas 
de este juicio,—Así por esta, sentencia 
lo pronuncio, mando 'y firmo.=Do 
mingo- García.=Rubricado.=Hay un 
sollo en tinta que dice, Juzgado co- 
marcal.=Fué publicada en el mismo 
día de su fecha.» '

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la denunciada María Martín 
García, en ignorado paradero, por me
dio del Boletín oficial de la provincia,

A VIIAIT A BMIFMTAC I Pedro, Oncala, Candilichera, Bayubas AY un I Amltn I Ub de Abajo, Nódalo, Valdemaluque, Al
— cabilla del Marqués, Muriel Viejo, El

ZAYAS DE TORRE Collado, Aylagas, Fuentecantos, Bui-
=•■ m">

el Distrito forestal de Soria y acuerdo , °
de este Ayuntamiento, se anuncia en I Anteproyecto de presupuesto para 
pública subasta los aprovechamientos | el año de 1948
de pastos sobrantes, en el monte La I Jaray, Cardejón, Captejón del Cara* 
Roza, número 103 C del Catálogo, de po y Langa de Duero.
la pertenencia de este pueblo, aprove- I Proyecto de presupuesto eailraordinario 
chables con 700 reses lanares, duran- I Agreda.
te el año forestal 194 4-48. I Anteproyecto de presiipuesto municipal

El tipo de tasación que sirve de ba | ' eoctraordinario\
se para la subasta, es el de 3.500 pe | Langa de Duero. ,
setas por dicha anualidad-, no admi I • .
tiéndose proposiciones que no cubran I ■ " T *
dicha tasación. üermandades Sindicales de l*adorés

La subasta tendrá lugar en esta ca- PaiiaílPPfi^
ea consistorial a las nueve de la ma- I j UllUuuol Uu
nana, al día siguiente hábil al en que e] plazo reg!amentari#) a
terminen los veinte días, también ha- | par¿ir ja inserción de este anuncio 
hiles, contados a partir.del siguiente | en el Boletín oficial de la provincia, se 
al de la fecha del Boletín oficial en que hallarán expuestos al público en la 
aparezca este anuncio. Hermandad Sindical que se menciona, ;

, Las proposiciones, reintegradas con 108 documentos siguientes:
la primera quincena del mes de enero I yerbal de faltas seguidos entre partes, I una póiiza de 4*50 pesetas, se entre- Ordenanzas que regulan los aprovecha*
actual, una relación de los contribu- I de la una y como denunciante Pruden garán en sobres cerrados, en la Secre cientos de pastos, hierbas y rastrojeras.
yentes clasificada por epígrafes de las cio Cabrerizo Lagunas, mayor de tar{a municipal, el dia de la subasta, Abanco, Almaluez, Quintanas Ru 
tarifas que se expresan en la norma edad, cacado y vecino de Santervás previa constitución del 5 por 100 del
sexta, con los siguientes datos: 1 del Burgo, y déla otra y como denun- t¡po d6 tagación> en ia Depositaría Escalóte, Valvenedizo, Cardejón, Ja- 

Nombre y apellidos. I ciada María Martin García, y el Mi- | municipal, en calidad de depósito pro | ray, Castejó.n del Campo, Ledesma de
Domicilio de la industria. | nisterio Fiscal en representación dé I v¡aionaL • Soria, Portillo de Soria, Aldealafuen-
Cantidad satisfecha durante 1947 la acción pública, y parte dispositiva. La ejecución del aprovechamiento te, Relio, Arcos de Jalón, Montejo de 

por este Arbitrio. Fallo-, Que debo de condenar y con- 6e regirá por el plie-g0 de con(1icioneg
e) En la primera quincena de los I deno a la denunciada Mana Martín jng<)rt0 en ei Boletín oficial de la pro | vog’ gan André8 de Soria, Abejar, Al-' S

trimestres sucesivos remitirán asimis I García, a la pena de diez días de corre8Pondiente al 19 de octubre marza, Alentisque, Almazul, Atauta,
mo una relación de altas y bajas ocu- I arresto menor y al pago de las costas I de 1937, con iag modificaciones intro Valdenarros, Pobar, Rebollar, .Valla»
tridas en el período anterior. I de este juicio,—Así por esta sentencia ducidas por posteriores y vigentes dis Meros, Fuentestrún, Valdelagua, Tré-

/) Ejecutar, en la parte que les | i0 pronuncio, mando y firmo.=Do | posicione8 económico administrad- | vago, Villaseca de Arciel y cuberos,
afecte, las prescripciones de la pre- I mingo- García.=Rubricado.=Hay un | vaa — e . i
sente orden. I sello en tinta que dice, Juzgado co- El pag0 de este anuncio, por cuenta jlIlllIlClOS ParlICUiareS

9) Cumplimentar los servicios que I marcal.=Fué publicada en el mismo del adjudicatario. -------------------------- . .. .........
le sean encomendados por las Delega I día de su fecha.» ' I zayas de Torre 9 de enero de 1948. CLUB DEPORTIVO
ciones de Hacienda y las instruccio- I y para que conste y sirva de notifi- El Alcalde, Casiano M. 177 _
nea que sean comunicadas. cación a la denunciada María Martín Modelo de proposición N u M AFICl A

A) Exponer a Ub oficinas de Ha- Garcíaj en .girado paradero, por me- o de enterjido del
cienda todas las sugerencias que es dio del Boletín oficial de la promnca, / e< Boletin gficial de la pT0 Sorteo de los 10 grandes regalos , 
time pertinentes que puedan redundar expido el rinda y de las condiciones y requisi La j^ta Directiva de esta Socio-
enhene cío e r i . I ^ormaz a , . . Gonzalo — I tos que se exigen para la adjudicación dad Deportiva, hace público por el

30. Débitos anteriores a 1 ? de I t >as ,mií0 I en pública subasta del aprovecha presente anuncio, para general cono-enero de IMS V.» B «-El Jues comarcal sustituto de pagtog aobrante8j en gl mon P pr;vP¡nci^que la (echa
Las cantidades que resulten adeu- I Domingo U ai cía. ‘ | te La Roza, de la pertenencia de este del sorteo de los Regalos que este Club

dar los industriales por este Arbitrio I ♦— pueblo, se cómpremete a su adquisi- hace, ha sido fijada para, el día 19 de
municipal, con anterioridad a l.° de I |||7CAnAQ HF PA7 I ción con sujeción a los expresados re- \ febreropróscimo, cuyo sorteo se efec-
enero de 1948, será percibida directa- I JU^iVMUyO_Ut- F quisitoa y condiciones, en la cantidad tuará en aaión de actos del Exce
mente por los Ayuntamientos respec I CALDERUELA I de..... pesetas ..... céntimos. (La can- I lentísimo Ayuntamiento de esta ciu-
tlvos. (Se continuará.-) Feljc.ano Hernández Qil) juez de tidad'en letra). dad, a las quince hbras, con entrada
^^^■*i**^^*i^^***l^*m I paz de este distrito, (Fecha y firma del proponente). I nbre, habiendo sido señalado este día

Z” " I TT n11Q Qn laa Hiiin-Anniq» I 27.-Derechos 87 pesetas. | comu jueVes, para mayor facilidad deJüZGiDOS MBNieiPALES q en este^ Juzgado por I ------------------ I las personas que acudan al mercado.
■ ' QnTrA V hurto de una cerradura completaren Durante el plazo reglamentario, a Esta Junta Directiva, ruega muy
E„ “ X” £ “ Xí

tase a Jesús Garc ‘ p p 1 qUe por este término pasa, se ha acor ios Ayuntamientos que a continuación blos. _
el día 29 del actual a las doce horas, la celebración del se indican, para que puedan ser exa- Soria y enero de 1948.-La Direc
se presente en la Sala Audiencia de I iuicj0 de faltas el día minados por los contribuyentes en I tíva.este Juzgado municipal, sita en la I Dr6Ximo raes de enero y hora elloa comprendidos, y reclamar de I .—Las personas que todavía no 
Avenida de Navarra,, núm. 1, a cele- 30 del P agravo sr se creen perjudreados. h de¡
brar juicio de faltas, promovido .por Ju¡5gado’ de paZ) ci Supuesto ordenen-» el ¡mporte de log Boletog quc
rntomo” por8 hurto” cuyTpres'entación tándose por el presente al autor o au- viUaaeca de Arciel> Buberos, Fuen P^XTtoha’an’sXiZmente paVá 

verificará con las P-^ que tenga V W Utar ba buc’na administracidn de
bajo apercibimiento de que si no se P 4 lu auga . , j . egte. or ev.tando de egta forma
Presenta o a ega jus» M p os hados po„ d ner que anular estos números. 1-3

í SX* c—. 1. a.a. m, I
w *• Wd‘ * । 6“B

JUZGADOS DE PAZ

Imprenta provincial,
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